
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio–Meta, dos de abril de dos mil veinticuatro 
 

Sucesión Intestada 

 No. 50001-31-10-001-2022-00399-00 

Causante: María Luisa Villanueva de Cruz (q.e.p.d) 

 
Revisada la actuación procesal, se tiene por contestada la 
demanda por medio del apoderado de los Herederos 
determinados. 
 
Con base en los poderes allegados, se reconoce personería a la 

abogada Maritza Elena Sierra Pineda para actuar en nombre de 

los herederos determinados Jairo Cruz Villanueva, Martha 

Mireya Cruz Villanueva, María Doris Cruz Villanueva y Harold 

William Ramírez Villanueva, para los fines y términos en los 

poderes conferidos.  

 
Previo a fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, 
requiérase a las partes para que alleguen el paz y salvo emitido 
por la DIAN. Para dicha gestión, téngase en cuenta la respuesta 
brindada por esta entidad, obrante en PDF 013 del expediente 
digital.    
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA   
Juez 
(2) 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. 24 del 3 de abril de 2024 
 
 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


